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AUDIENCIA NACIONAL 
Tribunal Central de Instancia 

Sección de lo Contencioso-Administrativo 

Plaza 2 

Paseo de la Castellana 14 (28046-Madrid) 

 

ReĐurso: PƌoĐediŵieŶto aďƌeviado Ŷúŵeƌo ϭϲϳ/ϮϬϮϱ. 
DeŵaŶdaŶte: D. Javieƌ SaŶtiago Toƌiďio JiŵéŶez. 
Aďogado: D. AŶtoŶio Suáƌez-Valdés GoŶzález ;Đol. ϱϮ ϯϵϲ del ICAMͿ. 
AdŵiŶistraĐióŶ: MiŶisteƌio del IŶteƌioƌ. 
AďogaĐía del Estado: D.ª Maƌía Isaďel Díaz CeƌeĐeda. 
CuaŶtía: ϰϴϲϬ,ϭϱ €. 
AĐtuaĐióŶ adŵiŶistrativa reĐurrida: ResoluĐióŶ de ϯϬ de juŶio de ϮϬϮϱ, diĐtada poƌ la 
suďseĐƌetaƌia del IŶteƌioƌ ;poƌ delegaĐióŶ del ŵiŶistƌoͿ, poƌ la Ƌue se desestiŵa la 
ƌeĐlaŵaĐióŶ de ƌesaƌĐiŵieŶto eĐoŶóŵiĐo foƌŵulada poƌ el aĐtoƌ, guaƌdia Đivil. 

 

 

En la villa de Madrid, a ʹͲ de febrero de ʹͲʹ͸. 
 El )ltmo. Sr. D. LU)S ALFREDO DE D)EGO Y D) EZ, magistrado de la Seccio n de lo Contencioso Administrativo ȋplaza nú mero ʹȌ del Tribúnal Central de )nstancia ȋAúdiencia NacionalȌ, ha pronúnciado, 
 En nombre de S.M. EL REY DE ESPAÑA FELIPE VI, la sigúiente 

 

— S E N T E N C I A núm. ͵͹/ʹͲʹ͸ — 

 

I. ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Primero. El pasado dí a ʹͻ/ͳͲ/ʹͲʹͷ túvo entrada, ví a Lexnet, en la oficina de registro y reparto de los júzgados centrales de lo contencioso administrativo el recúrso entre las partes y con el objeto ut supra referenciados. Por decreto de ͵/ͳͳ/ʹͲʹͷ se admitio  a tra mite la demanda y se reclamo  el expediente. Tras sú recepcio n, se dio traslado del mismo a las partes y, por diligencia de ordenacio n de ͳͶ/Ͳͳ/ʹͲʹ͸ se sen alo , para la celebracio n del oportúno júicio, el dí a ʹͲ/Ͳʹ/ʹͲʹ͸, a las ͳͳ:ͲͲ horas. 
 A dicho acto comparecieron ambas partes. Ante el allanamiento parcial de la Abogací a del Estado, el objeto del proceso qúedo  redúcido a la imposicio n de costas. La abogada del Estado defendio  la no imposicio n a sú defendida, pidiendo la parte actora qúe le fúeran impúestas í ntegramente a la Administracio n. 
 

Segundo. En la sústanciacio n de este procedimiento se han observado las prescripciones legales. 
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II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Primero. Objeto del recurso y pretensiones de las partes. Constitúye el objeto del presente pleito la resolúcio n de ͵Ͳ de júnio de ʹͲʹͷ, dictada por la Súbsecretaria del )nterior ȋpor delegacio n del MinistroȌ, por la qúe se desestima la reclamacio n de resarcimiento econo mico formúlada por el actor, gúardia civil. 
 La pretensio n del demandante tiene por objeto el abono de Ͷͺ͸Ͳ,ͳͷ eúros ȋcantidad resúltante de restar a los ͷͲͲͲ eúros reconocidos en sentencia los pagos parciales ya percibidosȌ, ma s los intereses legales. Solicita tambie n en sú demanda la imposicio n de costas a la Administracio n. 
 La Abogací a del Estado presento  escrito allana ndose a la demanda en el dí a de ayer. En el acto del júicio, la abogada del Estado, a reqúerimiento de este júzgador, aclaro  qúe se trataba de ún allanamiento parcial, relativo exclúsivamente al principal y a los intereses legales desde la fecha de reclamacio n en ví a administrativa, pero no en lo tocante a las costas. 
 En consecúencia, el tema de debate del júicio qúedo  restringido a la imposicio n o no de las costas. 
 

Segundo. Sobre la imposición de costas. Respecto de la imposicio n de costas en casos de allanamiento en esta júrisdiccio n, el Tribúnal Súpremo ȋSala ͵.ª, PlenoȌ ha establecido doctrina al respecto en dos sentencias de ͳ͹ de júlio de ʹͲͳͻ, recúrsos nú meros ͷͳͶͷ/ʹͲͳ͹ ȋECL):ES:TS:ʹͲͳͻ:ʹ͹ͳ͸Ȍ y ͸ͷͳͳ/ʹͲͳ͹ ȋECL):ES:TS:ʹͲͳͻ:ʹ͹ͳͻȌ; doctrina qúe recúerda la STS ȋSala ͵.ª, seccio n ͵.ªȌ de ͵Ͳ de noviembre de ʹͲʹͲ, recúrso nú m. ͸ͻ͹ͻ/ʹͲͳͻ ȋECL):ES:TS:ʹͲʹͲ:͵ͻͷͲȌ. 
 En sí ntesis, el Alto Tribúnal considera qúe, en caso de allanamiento, conforme a la regla objetiva de vencimiento ȋart. ͳ͵ͻ.ͳ de la LJCAȌ, procede la condena en costas salvo criterio súbjetivo del júzgador, qúien habra  de atender a las circúnstancias concúrrentes en cada caso. 
 

ʹ.ͳ. Aplicación del vencimiento objetivo. En el presente caso, aplicando la doctrina expúesta sobre la regla objetiva del vencimiento, procede condenar a la Administracio n al pago de las costas. La Administracio n ha reconocido qúe el actor tení a razo n en sús pretensiones sústantivas ȋcúantí a principal ma s intereses desde la fecha de reclamacio n en sede administrativaȌ. La estimacio n de la demanda es, por tanto, í ntegra en lo tocante a estos aspectos. 
 

ʹ.ʹ. Sobre el criterio subjetivo en el caso enjuiciado. En lo relativo al aspecto súbjetivo para eximir de costas a la Administracio n, no es aqúí  aplicable por las sigúientes razones: 
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͸.͸.ͷ. No existen serias dudas de hecho o de derecho al respecto. Se invoca por la abogada del Estado la «novedosa» doctrina de la STS ȋSala ͵.ª, seccio n Ͷ.ªȌ de ʹ͸ de júnio de ʹͲʹͷ, recúrso Ͷ͵ͺͻ/ʹͲʹ͵ ȋECL):ES:TS:ʹͲʹͷ:͵ͲʹͷȌ, sobre el dí a inicial en el co mpúto del plazo de cadúcidad para el ejercicio de la accio n de resarcimiento. Púes bien, la doctrina a la qúe se refiere la abogada del Estado es la sigúiente: 
 «El ejercicio del derecho de resarcimiento de ún gúardia civil por los dan os y perjúicios reconocidos en ví a penal cúando el criminalmente responsable es declarado insolvente esta  sújeto al plazo de ún an o del artí cúlo ʹ͵ del Real Decreto Ͷͺͷ/ͳͻͺͲ, y qúe el dí a inicial para sú co mpúto coincidira  con la fecha en qúe el interesado tiene conocimiento fehaciente de la declaracio n de la insolvencia del responsable civil directo». 

 Frente a esta doctrina, la Administracio n vení a aplicando meca nicamente el artí cúlo ʹ͵ del Real Decreto Ͷͺͷ/ͳͻͺͲ, fijando el inicio del co mpúto en la fecha de emisio n del decreto de insolvencia ȋʹͲ/Ͳͳ/ʹͲʹ͵Ȍ. Los te rminos del citado precepto son los sigúientes: 
 «El derecho a reclamar el resarcimiento de los dan os por el interesado cadúcara , en todo caso, al an o de prodúcirse el hecho qúe motivo  la indemnizacio n». 

 No hací a falta «esperar» a qúe el Alto Tribúnal se pronúnciase sobre esta cúestio n para darse cúenta de qúe el artí cúlo ʹ ͵ del Real Decreto Ͷͺͷ/ͳͻͺͲ tiene qúe interpretarse sistema ticamente dentro del ordenamiento júrí dico. Desde esta perspectiva, para qúe ún plazo de cadúcidad o prescripcio n comience a correr contra el interesado, es reqúisito sine qua non qúe este tenga ún conocimiento cabal y efectivo del hecho caúsante. Es esta úna tesis consolidada, júrisprúdencial y doctrinalmente, qúe deberí a haber aplicado la Administracio n demandada sin necesidad del pronúnciamiento del Alto Tribúnal sobre lo qúe podrí amos considerar úna obviedad júrí dica. 
 Por consigúiente, resúlta claramente ano malo y contrario al derecho a la tútela, qúe la Administracio n se empen ase en compútar el plazo de cadúcidad desde qúe el júzgado dictase el decreto de insolvencia. Es evidente qúe esto solo no bastaba; era necesario qúe esa resolúcio n fúese notificada a la parte perjúdicada para qúe púdiera ejercer sú derecho. 
 

͸.͸.͸. La demora en la presentación del allanamiento. Es tambie n súsceptible de ser valorada, a efectos de costas, la condúcta súbjetiva de la Administracio n demorando hasta el ú ltimo momento, jústo hasta el dí a anterior al sen alado para el júicio, la presentacio n del allanamiento. 
 La sentencia del Alto Tribúnal invocada es de fecha ʹ ͸ de júnio de ʹ Ͳʹͷ, cúatro dí as antes de dictarse la resolúcio n impúgnada, el ͵Ͳ de júnio de ʹͲʹͷ. Se conocí a o debí a conocer por la Administracio n antes inclúso del dictado de la 
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resolúcio n impúgnada y, desde lúego, meses antes de qúe se incoase este proceso y se le diese traslado de la demanda. 
 Púes bien, el allanamiento se presento  en el dí a de ayer ȋͳͻ/Ͳʹ/ʹͲʹ͸, a las Ͳͺ:͵ͺ:Ͳͺ horasȌ, ví a Lexnet. Sin embargo, el decreto de admisio n de la demanda, de fecha ͵ de noviembre de ʹͲʹͷ, se notifico  a la Abogací a del Estado el ͷ/ͳͳ/ʹͲʹͷ ȋacontecimiento ͵ͷȌ. Túvo tiempo ma s qúe súficiente para allanarse inmediatamente y evitar el sen alamiento del júicio y los costes de sú celebracio n, no solo para las arcas pú blicas, sino para el particúlar qúe ha sido defendido por abogado. 
 Por todo lo expúesto en este fúndamento, procede imponer a la Administracio n demandada el pago de todas las costas generadas en este pleito ȋart. ͳ͵ͻ.ͳ de la LJCAȌ. 
 

Tercero. Conclusión. Atendiendo al allanamiento formúlado por la Administracio n, esta debera  abonar al actor la cantidad de Ͷͺ͸Ͳ,ͳͷ eúros, correspondiente al principal de la responsabilidad civil no satisfecha. Ello, sin perjúicio de qúe, tras el pago de dicha súma, la Administracio n demandada se convierta en acreedora frente al condenado, púdiendo resarcirse ȋrepetirȌ contra e l úna vez qúe este venga a mejor fortúna; inclúso podrí a personarse a tales efectos en la ejecúcio n penal en marcha o podrí a ejecútar directamente por la ví a de apremio el cobro del cre dito en el qúe se ha súbrogado. 
 En cúanto a los intereses, la Administracio n se súbroga en la posicio n deúdora ante la insolvencia del tercero. Si bien la sentencia penal condenaba al pago de intereses, la obligacio n de la Administracio n nace del principio de indemnidad úna vez reclamada. Por tanto, proceden los intereses legales de la cantidad reclamada desde la fecha de la reclamacio n en ví a administrativa ȋͳͳ de júnio de ʹͲʹͶȌ hasta sú completo pago, en aplicacio n de los artí cúlos ͳͳͲͲ y ͳͳͲͺ del Co digo Civil y, en sú caso, los previstos en la Ley General Presúpúestaria por la demora en el pago de obligaciones reconocidas. 
 Y, en lo relativo al pago de las costas procesales ―ú nico tema de debate en el acto del júicio― procede sú imposicio n a la Administracio n demandada por las razones ut supra expúestas. 
 

Información sobre recursos. Al tratarse de ún allanamiento, no cabe recúrso contra la sentencia qúe lo acoge, púes no existe gravamen para ningúna de las partes. Lo mismo súcede si tenemos en consideracio n qúe estamos ante ún asúnto de cúantí a inferior a ͵Ͳ ͲͲͲ eúros. Nos encontramos, en consecúencia, con ún proceso en ú nica instancia [cf. art. ͺͳ.ͳ.aȌ, a 
contrario sensu, de la LJCA], de manera qúe la presente resolúcio n adqúirira  firmeza desde el mismo momento de ser dictada. 

 En atencio n a lo expúesto, 
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ALLO: 
 

1. Estimo la demanda rectora de esta litis y, en consecuencia: 
A) Anulo la resolución impugnada por ser contraria al 

ordenamiento jurídico. 
B) Condeno al Ministerio del Interior a abonar al actor la suma de 

Ͷͺ͸Ͳ,ͳͷ euros, más los intereses legales devengados desde la 
fecha de la reclamación administrativa hasta su pago, en virtud 
del principio de indemnidad por las lesiones sufridas en acto 
de servicio, reconocidas por sentencia penal firme. 

2. Impongo a la Administración demandada el pago de todas las 
costas generadas en esta litis. 

  Siendo firme esta sentencia, comúní qúese a la Administracio n demandada con copia electro nica de la misma para sú ejecúcio n. 
 Así , por esta mi sentencia, de la qúe se únira  docúmento júdicial electro nico a los aútos, lo pronúncio, mando y firmo. 
 

F 

OLALLA GOMEZ
Gabinete Juridico SV


		2026-02-20T14:06:01+0100
	     




